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Rad.: 076 2017 00148 

 

 
La parte demandante debe proceder a notificar a los demandados, C.G.P., 

dado que existe un lugar donde puede ejecutarse tal labor, con el fin de 

precaver una nulidad. Obsérvese que si la parte demandada se rehúsa a 

recibir la comunicación del artículo 291 del C.G.P. o el aviso del artículo 292 

de la misma codificación, esas normas establecen unas consecuencias, para 

lo cual se deben cumplir los presupuestos que allí se consignan. 

 

Así, pues, la parte demandante debe aportar constancia de la empresa de 

servicio postal para los fines del numeral 4º del artículo 291 del C.G.P.  

 

 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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